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LA COMPAÑIA ECOVENTURA S. A. 

   
   

CUANTIA:    S/. 2.000.000,00. 

        

     

cl
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as
 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, y 

| VEINTIUN días de     los del DICIEMBRE de mil     mes          
     

    
  

ABOGADA KATIA MURRIETA     novecientos noventa, ante mí,      

  

      
WONG, Notaria Vigésima Séptima de este Cantón, — HONG, Notaria Vigésima Séptima de este Cantém, | 

  

    

      

  

! 

comparecen: SARSO S. A., de nacionalidad ecuatoriana, | 
  

  

la a Con domicilio en Guayaquil, por interpuesta 

persona de su Gerente General, señor PATRICIO SMMREZ 
A AA A A A A A A A A A A 5 o 5 5 a a e UA 7, 

; 
! 
4 

_ _ ABJA, — quien declara ser de nacionalidad | 

ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, con |' 

domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil, | 4 

qe
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14 calidad que lo acredita con la copia certificada del    
15 

  

   

  

   

nombramiento que acompaña para ser agregada al final 

  

    or la Junta 

  

de esta matriz debidamente autorizada 
  

        General de Accionistas de la Compañía, cuya acta en 

    

1 

81 copia certificada se agrega al final de este instru- 

¡ 
j mento; RAPAL.— _C. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana, 

20 a con domicilio Guayaquil, por la interpuesta 

Lo persona de _ su Presidente, señor Doctor RAFAEL PINO 

    

221 RUBIRA uien__ declara ser de nacionalidad | 

23 ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión | 

: 24 Abogado, con domicilio residencia en la ciudad de 

E. 25 Guayaquil calidad que lo acredita con la copia 

$ 26 certificada del nombramiento que acompaña pará ser 
qe e 

y Y 

  

z al j de esta matriz debidamente 

, 
A 

28 autorizado por la Junta de Socios de la Compañia :



cuya acta en copia certificada se agrega al final de 

este instrumento; IMPAINSA S. ÁA., de nacionalidad 
2 

ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil, debidamente 

4 representada por su Presidente Ejecutivo, señor 

y PATRICIO —SUAREZ ALBUJA, cuyos datos constan ya 
Ss 

6 consignados en este escritura, calidad que lo 

7 acredita con la copia certificada del nombramiento 

8 que se agrega al final de este instrumento y debida- 

9 mente autorizado por la Junta General de Accionistas 

10 de la Compañia, cuya acta en copia certificada se 

11 agrega al final de esta matriz; Abogado XAVIER 

12 AEUTRAGA VILLAFUERTE, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 
43 

14 profesión Abogado, con domicilio y residencia en la 

15 ciudad de Guayaquil;  EMUSA-EMPRESARIOS UNIDOS S. 

16 A., de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la 

17 ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, por la 

' interpuesta persona de su Gerente, señor RAFAEL 

19 SCHVARTZMAN GOLDBERG, quien declara ser de nacionali- 

20! dad paraguaya, de estado civil casado, ejecutivo, con 

21 domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil, 

22 | calidad que lo acredita con la copia 

23 certificada del nombramiento que se agrega al final 

24 de este instrumento y debidamente autorizado por la 

st Junta General de Accionistas de la Compañia, cuya 

26 acta en copia certificada se agrega al final de esta 

27 .matriz3 Ys GOLPAEXPOR £. A., de nacionalidad 

E
N
 

28 . ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

   



00 300 e 
1 República del Ecuador, por la interpuesta persona de 

su Gerente, señor RAFAEL SCHVARTZMAN GOLDBERG, cuyos 

datos constan arriba consignados, calidad que lo 

acredita com la copia certificada del nombramiento 

  

5 que se agrega al  fimal de esta matriz y debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas de la 

Compañia, cuya acta en copia certificada se agrega al 

EPIA £ 
República del Ecuador final de este instrumento. Los comparecientes son 

mayores de edad, con la capacidad civil y necesaria 

para celebrar toda clase de actos y contratos, y a 

quienes de conocerlos doy fe; bíen instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura de CONSTITUCION 

2 
o 4 

DE COMPAÑIA, a la que proceden, como ya queda indica- 
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do, con amplia y entera libertad, para su 

  

otorgamiento me presentan la minuta y más documentos 

3
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. 16 que son del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

a e 0 ers Pics O nn a co e nro 
9 19 Compañia, su Estatuto y demás documentos que se 

20 adjuntan: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. — 

te 
: 

21 Intervienen en el otorgamiento de la presente 

22 escritura y manifiestan su voluntad de constituir una 
— _-z>>-  __ __--- _ __--== 

23 Compañia de la especie de las Anónimas, las | 

. 24 siguientes personas: SARSO S. A.y” debidamente 

. 25 representada por su Berente General, señor don 

26 PATRICIO SUAREZ ALBUJA, de nacionalidad ecuatoriana, 

27 empresa nacional, con domicilio en la ciudad de 

28 Guayaquil, República del Ecuador; RÁAPAL — C. LTDA.,
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1 debidamente representada por su Presidente, señor 

wr mm
 Doctor RAFAEL PIND MIBIAA, de nacionalidad ecuatoria- 

m
t
 

na, empresa naciomal, con domicilio enla ciudad de 

uw
 

i
o
 

« d
e Guayaquil, República del Ecuador;  IMPAINSA S. A., 

i
l
e
 

si
n 

Y 

o
 debidamente representada por su Presidente Ejecutivo, 

6 señor don PATRICIO SUAREZ ALBUJA, de nacionalidad " 

7 ecuatoriana, empresa nacional, con domicilio en la 

o
 ciudad de Guayaquil, República del Ecuadorz señor 

o Abogado XAVIER AGUINAGA VILLAFUERTE, de nacionalidad 

o
 ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaquil,     

ab
a 
a
 m
b
 

a 

República del Ecuador, de estado civil casado, de 

profesión abogado: EMNUBA-EMPAESARIOS UNIDOS 5. A., 

C
l
 

ad
 

N
 

debidamente representada por su Berente señor don 

14 RAFAEL SCHVWARTZMAO BOLSSERS, de nacionalidad paragua- 

15 ya, Empresa nacional, con domicilio en la ciudad de 

16 Guayaquil, República del Ecuador;  GOLPAEXPOR S. A., 

17 debidamente representada por su bBerente señor don 

so RAFAEL IIVARTZIAN SLDOERS , de nacionalidad 

jo paraguaya, empresa nacional, con domicilio yén la 

20 ciudad de Guayaquil, República del Ecuador .- CLAUBULA 

21 SEBUNDA: DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO.— La 

2 denominación de la Sociedad es ECOVWENTURA 5. A. “la 

23 _Mmisma que es de nacionalidad ecuatoriana, con 

24 domicilio en la ciudad de Guayaquil, pudiendo 

B| establecer sucursates o agencias en los lugares que 
' acuerde la Junta General. CLAUBULA TERCERA: OBJETO.- 

$ El objeto social de la Compañía será dedicarse a la 

n
e
o
”
 

mr.
 

operacion promoción turisticas estableciendo las 

L 

   



A 

  

1 agencias que sean necesarias para lograr 000 NL, 
7 

. 2 esto es enviar y recibir turistas; a la explotación y 

. 3 promoción de establecimientos de alojamiento, 

4 propios o arrendados; / restaurantes, baresí 

5 cafeterias, propios | arrendados; a la instalación y 
a a 

6 funcionamiento de centros de recreación, diversión y 

RIA VIGE 7 esparcimiento; 'a la adquisición de naves, y vehículos 
e $, —— SEPTIMA 

República del Ecuacor 
para el transporte turistico; Équipos e implementos 

  

   
     

    

    

  

    
   

náuticos y deportivos; a la promoción y 

funcionamiento de centros y fincas vacacionales, 

camping, montañismo, refugios, paraderos y similares. 

           

         

    

     Podrá dedicarse a la actividad turistica mediante 

embarcaciones marinas dentro del área natural de las     

Islas Galápagos. La Compañia podrá, con el. fin de 

. cumplir con su objeto social, comprar, vender, 

. 16 prendar acciones, ser socia y, o accionistas de otras 

17 compañias cuyos objetos sociales sean afines al SUYO 

0 18 adquirir derechos reales o personales, contraer todo So 

0 tipo de obligaciones y realizar todo tipo de actos y 
Y 

  

contratos permitidos por la Ley. CLMMBRA CUARTA: 

21 PLAZO. — plazo. para”—Eek cual se constituye esta 

22 Sociedad es de lil que se contará a partir | 

de la        

    

             fecha IN, inscripción de esta escritura en el 

     Registro Mercantil.- CLAUSULA QUINTA: CAPITAL.- El 

. 25 capital con que se constituye la compañía es de DOS . 
Ze 

26 MILLONES DE SUCRES, dividido en DOS MIL acciones 
5 . 

ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una de 

28 ellas. Los titulos representativos de las acciones 
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podrán contener una O varias de ellas y serán 

LTDA., suscribe en el presente acto QUINIENTAS 

«]
 

1 

ho firmados por el Presidente de la Compañía. SARSD S. 

a A.» suscribe en el presente acto TRESCIENTAS * 

4 CINCUENTA Y CUATRO acciones ordinarias y nominativas 

55 de UN MIL SUCRES cada una de ellas, o sea un total de 

56 TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SUCRES5  RAPAL C. 

o
 

acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES 

cada una ellas, oO sea un total de QUINIENTOS MIL 

w
 

20 SUCRES; EMUSA-EMPRESARIOG UNIDOG S. A., suscribe en 

11 el presente acto TRESCIENTAS CINCUENTA Y CUATRO y 

12 acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES 

33 cada una de ellas, O sea un total de TRESCIENTOS 

  

ha CINCUENTA Y CUATRO MIL  SUCRES.” BIMLPAEXPOR 5. A., 

15 suscribe en el presente acto TRESCIENTAS CINCUENTA Y 

16 CUATRO acciones ordinarias y nominativas de UN 1 

17 MIL  SUCRES cada una de ellas, O sea un total de 

18 TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SUCRES. El señor 

Abogado XAVIER AGUIMAMA VILLAFUERTE,  —suscribe en el 

> presente acto OCHENTA Y CUATRO acciones ordinarias y 

  

nominativas de un mil sucres cada una de ellas, o sea 

un total de OCHENTA Y CUATRO MIL SUCRES; e, IMPAINSA 

: ?3 S. A., suscribe en el presente acto TRESCIENTAS 

44 CINCUENTA Y CUATRO acciones ordinarias y nominativas 
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TRESCIENTAS CINCUENTA Y CUATRO acciones ordinarias y  
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nominativas de UN MIL  SUCRES cada una de ellas que 

           

   

suscribe en el presente acto, , paga la cantidad de 
2 a 

3 TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SUCRES, en dinero 

4 efectivo, correspondiente al ciento por ciento de 

5 cada una de las acciones suscritas tal como consta 

6 del certificado de depósito en la cuenta especial de | 

7 Integración de Capital que ha sido abierta en un 

    

    

y seria a 
AD - Banco de la localidad a nombre de la. Compañía en 

: 9 formación ECOVENTURA S. A..— RAPAL CC. LTDA., por 

10 las QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas de | 

1 

11 UN MIL. SUCRES cada una de ellas que suscribe en el 

p M le presente acto, paga la cantidad de QUINIENTOS MI: = ¡6rÉ . 
¿ ss y — 

: ¿E 1 m7 SUCRES, en dinero efectivo, correspondiente al ciento 
= o E [ a 

a” ll pl 
s ZA ' o por ciento de cada una de las acciones suscritas, tal 
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como consta del certificado de depósito en la cuenta. 

16 de integración de capital de la compañia en formación. 
== 

17 ECOVENTURA S. A.. EMUSA-EMPRESARIOS UNIDOS S. A., por. 

  

        TRESCIENTAS acciones                   

  

18 las CINCUENTA Y CUATRO 

19 ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una | 

20 de ellas que suscribe en el presente acto, paga la 

21 cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL | 
É— Kg AA 

22 SUCRES, en dinero efectivo, correspondiente al ciento | 

23 por ciento de cada una de las acciones suscritas, tal | 

24 como consta del certificado de depósito en la cuenta 

25 de integración del capital de la compañia en: 

formación ECOVENTURA S. A...“ IMPAINSA S. A. por las: 

27 TRESCIENTAS CINCUENTA Y CUATRO acciones ordinarias y 

28 nominativas de UN MIL SUCRES, cada una de ellas que | 

r



; . 

: suscribe en el presente acto, paga la cantidad de L 
1 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SUCRES, 5 dinero - 

3 efectivo, correspondiente al ciento por ciento de 1. 

4 cada una de las acciones suscritas, tal como consta 

5| del certificado de depósito en la cuenta de 
" + 

6 integración del capital de la compañia en formación 

7 ECOVENTURA S. A..” El señor Abogado XMNIER AGUINAGA 

8 VILLAFUERTE, por las OCHENTA Y CUATRO “acciones 

  

9 ordinarias y nominativas de UN MIL  SUCRES cada una 

10 de ellas, que suscribe en el presente acto, paga la 

11 cantidad de OCHENTA Y CUATRO MIL  —SUCRES, £n dinero | 

12 efectivo, correspondiente al ciento por ciento de la 

13| acción suscrita, tal como consta del certificado de 

14 depósito en la cuenta de integración de capital de la 

15 compañía en formación ECOVENTURA S. A.. BOLPAEXPOR S. » 

17 ordinarias y nmominativas de UN MIL SUCRES cada una de 

18 ellas, que suscribe en el presente acto, paga lla 

19 cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y, CUATRO MIL 

  

20 SUCRES, en dinero efectivo, correspondiente al cienta 

21     por ciento de las acciones suscritas, tál como consta 

22 del certificado de depósito en Aa cuenta de 

73 integración de la compañia en formación ECOVENTURA S. 

»4 A... CLALISLILA SEPTIMA: ESTATUTO. -— Para el 

5 cumplimiento de las prescripciones contenidas en los y 

6 _ numerales ocho, nueve y diez del Artículo ciento 

sesenta y dos de la Ley de Compañias vigente, los 

contratantes han convenido regir los destinos de la 

 



ana 300 6 
Compañia al tenor de las exigencias prescritas en los 

cto
 a
f
i
l
a
 

numerales indicados, conformidad 

siguientes regulaciones estatutarias: ARTICULO 

e
)
 

PRIMERO: AUMENTO DE CAPITAL.- Los accionistas tendrán 

derecho preferente en proporción a sus acciones para 

l 
7
 

1!
 

a 

emitan caso de aumento suscribir que 

21 

ES Vie, de capital social. Lite derecho se ejercitará dentro 

    
    de los treinta días siguientes a la publicación por      

    

     
      

    

   
la prensa del respectivo acuerdo de la Junta General, 

  

   
       

salvo lo dispuesto en el Artículo ciento ochenta y 

ocho de la Ley de Compañias. En el caso de que los 

  

accionistas no ejerciten su derecho de preferencia en 

Di
t 

  

   
a? 

   en las condiciones señaladas yÍas i e? e los términos 
= < 30 

| E E 
z O nuevas acciones emitidas para aumento de capital 

: Y, 

l crol 
v podrán ser ofrecidas a terceros. Áa forma de emisión 

/. 

nuevas acciones llenará requisitos 

determinados en los Articulos ciento setenta y ocho y 

ciento setenta y nueve de la Ley de Compañias, / además 

19 de los que exigiere la Junta General.- ARTICULO 

"
 

Me 
O
 
A
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E 20 SEGUNDO: DE LA REPRESENTACION.- La compañía será: 
+ 

y 21 representada legal, judicial y extrajudicialmente por | 

22 el Presidente, en el giro normal de los negocios y on 

HA A A A AAA - 

: 23 las condiciones determinadas en este Estatuto, 

A 24 ARTICULO TERCERO: DE LA ADMINISTRACION.-— La Sociedad 

25 se gobernará por medio de la Junta General de 

Accionistas, que es el organismo Supre 

  

27 Compañlaz y se minretrará por el /Presidente, 

ml carente General, Vicepresidente, Gerentes y 

I
S
 

A



CC TÍ 
Directorio, de conformidad con las disposiciones de 

d
o
 

  

z la Ley, de este Estatuto y las Résoluciones de la ” 
22 

a Junta General en su  caso.- ARTICULO CUARTO: DE LA 

4 JUNTA GEMERAL.— Las Juntas Generales Ordinarias y, O 

5 Extraordinarias, estarán integradas por los 
o : 

6 accionistas legalmente convocados y reunidos, 

1 
7 teniendo cada acción derecho a voto en proporción al 

8 valor pagado. la Junta General Ordinaria será 

9 convocada por el Presidente de la compañia o por el 
7 

10 Vicepresidente, en su calidad de subrogante de éste, o 

11 y se reunirá dentro del primer trimestre posterior a | 

2 la finalización del ejercicio económico anual de 

13 la compañía, y en ella se tratará cualquier asunto 

14 relacionado con la vida de la Compañia, a más de las 

15 especialmente indicadas como atribuciones . de asta - 

  

16 Junta General en la Ley de Compañias, siempre que “ 

1 

a ret ere cr o | 
eones neo e 0/6 tema] 

| 

consten en la respectiva convocatoria. / La Junta 

s
l
 

  

el Vicepresidente en su calidad de subrogante 

en 

21 

22 de éste, tendrán que convocárla los casos 

23 señalados en los Artículos doscientos veinticinco y 

. En — todas las Juntas Generales Extraordinarias, ox 

26 Ordinarias y en las Juntas Generales convocadas al 

77 tenor de los Artículos doscientos veinticinco Y 

  

8 doscientos veintiséis de la Ley de Compañias,
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Repúbiica del Ecuador 

du
 

Lo VIGES 

SEPTIMA y 

Zy DAR 30n » 
asuntos para los únicamente podrán considerarse los 

    

    
   

    

QUINTO: CONVOCATORIA. — La Junta General, sea 
A 
Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por la 

que fueren convocadas, so pena de nulidad,” ARTICULO | 

| 
| 

      

4 

5 prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación 

6 en el domicilio principal de la compañía, con ocho 

7 días de anticipación por lo menos al fijado para la 

reunión, con indicaciones de lugar, dia, hora 

     y objeto de la reunión.” Este es el único sistema de     

    
    
    

   

    

     
         

convocatoria, salvo que la Junta General, Ordinaria o 

Extraordinaria, se constituya al tenor de lo dispues- 

to en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañias. foda resolución sobre asuntos no 

. rf 
expresados en la convocatoria será nula. * Los 

Comisarios de la Compañia concurrirán a las Juntas p 

               Generales y serán especial e individualmente 

17 convocados. Su inasistencia, no será causa de 

18 diferimiento de la reunión.- ARTICULO SEXTO: GUORUN. — 

19 La Junta General se considerará legalmente 

20 constituida cuando en primera convocatoria asista un 

21 númer o de accionistas que represente más del 

eS 

22 cincuenta por ciento del capital social pagadoí En 

23 esta Junta, las resoluciones sólo podrán tomarse por t 

24 una mayoría que represente más del ochenta por ciento 

25 del capital social pagado concurrente a la reunión.-7 

26 Si no hubiere el quórum antes indicado, se hará una 

27 segunda convocatoria, en la Cual se instalará la 

28 Junta con el número de accionistas que asistan
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1 debiendo advertirse asi en la convocatoria que se 

2 haga, y las decisiones se tomarán por mayoria de 

AT
 

wm 

. 

votos del capital pagado concurrente a la reunión. No 

po 
Ig
, 

a
 

4 cbstante Cuando la ley oOsel presente Estatuto 

E señale quórums mayores, tanto constitutivos como de 

Á ” 

6 resolución para determinados casos, se estará alo 

    

  

    dispuesta pa — ARTICULO SEPTIMO:    DIMECCION    
DE LA: JUNTA BENERAL.- La Junta General será presidida > 

g por el Presidente” dela Compañia, y actuará como 

  

io Secretario” -el : Gerente General. / Si reunidos los 

A 

11 accionistas Cu quórum suficiente para constituirse 

12 en Junta General, fa bare cue Alquiera de los funciona- 

13 rios antes indicados, actuarán como  subrogantes 

ta el Vicepresidente y el Gerente, por orden de 
o 

5 nombramiento, respectivamente. Si faltaren éstos, los e 

6 acciomistas concurrentes designarán de entre ellos 

las personas que para este acto deben subrogarlos., En 

  

3 cada sesión se redactará . un acta que será suscrita | 

3 por el Presidente y Secretario O quienes los 

: subroguen. Las actas podrán ser aprobadas por la 

11
4 

e 

Ls o AN E e : r 

Junta General en la misma sesión. ARTICULD DCTAVO: DE 

  

1 

Eo Y 
? LAS ATRIBUCIONES Y DEDERES DE LA JUNTA GENERAL.— Son 

3 atribuciones y deberes de la Junta General, además de 

i las señaladas en la Ley de Compañias vigente y en : 

A otros artículos de este Estatuto, las siguientes: a) % 

E Nombrar y remover al Presidente Ejecutivo,” al 

y Vicepresidente, y a los demás miembros del 

+ 

Directorio, y a los Comisarios, y fijarles sus



Y Ss $ 
1 remuneraciones, 52 Conocer anualmente 120 Éntd0? 

2 Balance y el informe que le presentare el Directorio 

3 acerca de los negocios la sociales y dictar 

4 resolución correspondiente. No podrán aprobarse el 

5 Balance mi las cuentas, si mo hubieren sido 

Ss, AAA 
e” 

6 precedidos por el inform de los Comisarips; c) 

: Resolver, de acuerdo' con las recomendaciones del 

Directorio, acerca de la forma de reparto de 

utilidades a los accionistas, previa deducción 

del porcentaje para el fondo de reserva legal, 

determinando la fecha y forma de pago de los mismos    en el local de de acuerdo la Compañia; dd) Acordar, 

con las recomendaciones del Directorio, el porcentaje 

          

  

dy £ BP A a segregarse de las utilidades para formar el fondo 
. $ L : 

< LEN ZO 7 
o ol eN “E de reserva voluntario; e) Resolver acerca de la  ' 

or SS a mc $ fusión, transformación, disolución y liquidación de 

17 la Compañía; $) Nombrar liquidadores, +flijar el 

0 procedimiento para la liquidación y la retribución de 

9 los liquidadores; “g) Comsiderar las cuentas de 

20 liquidación; h2 Decidir la creación de Sucursales o 

21 Agencias que creyere conveniente; ii) Resolver de 

22 acuerdo con las recomendaciones del Directorio acerca 

23 de la adquisición asi como la disposición o venta de 

. 24 bienes de capital y acciones Os participaciones de 

25 otras empresas, 3) Interpretar obligatoriamente el 

presente Estatuto, asi como resolver las 

  

dudas que 
26 

hubiere en la aplicación de sus cláusulas y hacer 
27 

28 la aciaración de las normas consignadas en esta ' carta
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2 estatutariayK) Las demás funciones que no estuvieren — 
¿1 

otorgadas en la ley o en el Contrato Socialy al 
2 - 

3 

E Presidente, al Gerente General O al Directorio.- Y 
23 

ARTICULO MNOVEMO: DEL PRESIDENTE.-— El Presidente, 

accionista oO no, nombrado por la Junta General, 

  

a
d
e
 

/ 
) 

durará, dos años en el ejercicio de sus funciones, 

          

6 z. 

7 pudiendo ser reelegido indefinidamente.- 

8 DECIMO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son 

9 deberes y atribuciones del Presidente, además de los 

10 señalados en otros articulos de este Estatuto, las | 

11 siguientes: a) Convocar A Junta General de 

12 Accionistas, Ordinarias o Extraordinarias; b) 

13 Representar legalmente a la Compañía, en la compra, 

a venta e hipoteca de inmuebles y, en general en la 

15 celebración de todo acto o contrato relativo a estos 

>> : dh 

16 bienes que impliquen transferencias de dominio o 

17 gravamen sobre ellos, con autorización del 

0 
Ñ Directorio c) Realizar cualquier acto O contrato 

rO relativo a los bienes muebles, sin autorización de la | 0 

» Junta Generaly representando legalmente a la 
EY 

11 Compañias dd) Obligar a la Compañía suscribiendo, 

so endosando, avalando o aceptando pagarés, "letras de 

3 cambio, cheques, Órdenes de pago y toda clase de | 

24 documentos que sean necesarios, para el 

¿ ' * 
5 desenvolvimiento de la Compañia; e) Designar a los 

5 trabajadores de la Compañia, asi_como determinar sus Ls 
= £, 

5 funciones y remuneraciones; €) Cobrar los créditos a 

3 favor de la Sociedad; g) Realizar ante cualquier Y,



cot
os 
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00D 7 
organismo del Estado las gestiones necesarias kcal 

z 

>
 

1 . 

> cumplimiento de los fines sociales; h) Presentar a la 

= 3 Junta General a través del Directorio, el balance 

| = 4 anual, inventario, cuentas de pérdidas y Yanancias y l 

: 5 anexos que sean necesarios), "dentro del plazo de | 
= a 

: 6 sesenta dias a contarse desde el treinta y uno de 

Z 
diciembre de cada añoz ii) Cuidar que se lleve: 

Sr 

debidamente la contabilidad “y la corresponden— 

  

cia de la Compañia, lo mismo que el Libro de Actas y 

documentos afines;-3) Cumplir com lo que dispone la 

ler
 

  

Ley de compañias, las demás leyes pertinentes, el 

      

9 presente Estatuto y las resoluciones de Junta General 

: y del Directorio; k) Hacer cumplir lo dispuesto en el - 

“a, A e literal  j) de este Articulo.- 7 ARTICULO DECIMO 

Wer 
á 1 PRIMERO: —DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente, 

: 16 accionista 0 no, nombrado por la Junta General,” 

E 17 durará dos años en Sus  funciones>” pudiendo ser | 

0 reelegido indefinidamente. “Cuando subrogue 

0 Presidente, por ausencia temporal O definitiva de 

: 20 éste, representará legalmente a la Compañia y tendrá 

_ 21 las mismas funciones, derechos y deberes del subroga- i 

23 El Gerente General, accionista o no, nombrado por el 

». 24 Directorio, durará dos años en sus funciones pudiendo | 

e 25 ser reelegido indefinidamenteZ ARTICULO DECIMO 

E 26 TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE BEMERAL .-— 

27 Son deberes y atribuciones del Gerente General, 

28 a más de los señalados en este Estatuto, los 

H
o
r



3 siguientes: a) Actuar como Secretario en las Juntas D> 

Generales Ordinarias Yy, O Extraordinarias; Ge b) 

Ejecutar actos de Administración dentro del régimen 

interno de la Compañía. ARTICULO DECIMO CUARTO: DE 

LOS GERENTES. — Los Gerentes accionistas 0 no, 

nombrados por el Directorio, durarán dos años en 

sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamen- 

te. Cuando uno cualquiera de ellos, por orden de 

nombramiento, subrogue al Gerente General, por 

ausencia temporal/o definitiva de éste, tendrá las 

  

tración dentro del régimen interno de la compañia. Y 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL DIRECTORIO. — El 

Directorio estará formado por el Presidente y por el “ 

Vicepresidente de la Compañia, y por tres Vocales 4 

principales y tres Vocales suplentes, nombrados por 

la Junta General de Accionistas, durando en sus 

e 
funciones dos ajÓós», pudiendo ser reelegidos 

  

indefinidamente. ARTICULO DECIMO SEXTO: ATRIBUCIONES | 

DEL DIRECTORIO.- Serán deberes y atribuciones del 

Directorio, a más de los señalados en este Estatuto, 

los siguientes: a) Nombrar de entre sus vocales 

principales [| -principalizados al Secretario del 

Directorio; hb) Autorizar al Presidente para la 

compra, venta e hipoteca de inmuebles y en general 

para la celebración de todo acto o contrato relativo 

a estos bienes que implique transferencia de dominio  
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

Á, 00% MA 10 
o gravamen sobre ellos” €) Conocer los balances, 

  

estados de resultados y presupuestos presentados por 

  

el Presidente y aprobarlos para ser sometidos a Junta 
> 

e 

General; d) Recomendar a la Junta General la forma de 

  

reparto de las utilidades y el porcentaje a 

  

segregarse para el fondo de reserva voluntarioy am): . 

Nombrar y remover al Gerente General y a los Gerentes 

  

i 

  

y fijarles sus remuneraciones; ” €) Aprobar “TSS'> 

adquisición asi como la disposición o venta de bienes 

de capital y acciones O participaciones en otras 

  

empresas para ser sometidas a la Junta General; / 
es 

  

asimismo la adquisicién a venta de documentos” | 
F 

fiduciarios o. cualquier otro bien mueble no 

contemplado/en los presupuestos aprobados de un valor 

r 

superior al _- valor fijado por el Directorio 

anualmente; gq) Conocer y aprobar los presupuestos de 

operación e inversión de la empresa asi como de las 

Compañias en que la empresa tiene participaciones o 

intereses directos e indirectos; h)  Impartir las 

instrucciones requeridas a las personas que 

representan la empresa en las compañias en que la ¡ 

empresa tiene participación; 1) Dictar los 

e 
Y 

reglamentos internos de la empresa; ji) Cumplir con 

lo que le impone la Ley de Compañias, las demás leyes 

pertinentes, el nresente Estatuto y las resoluciones 
e 

Y 

de la Junta General.-— ARTICULO -DECIMD SEPTIMO: 

CONVOCATORIA DEL DIRECTORIO.-— El Directorio se 

reunirá ordinariamente una vez por trimestre, por



convocatoria especial e individual realizada por el 

Presidente con cinco dias de anticipación por lo 

menos al fijado para la reunión, y por via télex, fax 

o cablegráfica para aquellos directores que hayan 

registrado su dirección respectiva con la empresa. - 

Extraordinariamente se podrá reunir cuando lo quiera 

el Presidente O Cuando éste lo convoque por petición 

de la mayoría absoluta de sus integrantes ARTICULO 

DECIMO OCTAVO:  —QUONUM DEL DIRECTORIO.- Para que el 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

i6 

17 

18 

19 

20 

23 

4 

25 

»6 

27 

28 

Directorio esté validamente conmstituido es menester 

que asistan por lo menos cuatro de sus miembros. 

ARTICULO DECIMO NOVEND: RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO. — A 

Para que tengan validez las resoluciones del 

Directorio deberán ser tomadas por mayoría absoluta 

de los Directores presentes. MRTICULO VIBESIMO: 

VOCALES —SUPLENTES DEL — DIRECTORIO. En caso de 

impedimento, fisico O de otro orden, de un vocal 

principal, lo subrogará en el cargo, temporal o 

definitivamente, según sea el caso, su vocal 

suplente. ARTICULO VIGES IMD PRIMERO DE LOS 

COMISARIOS.- Los Comisarios serán elegidos en número 

de dos, uno principal y otro suplente. Durarán un año 

en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Para su designación se 

tendrá en cuenta las inhabilidades de ciertas 

eS 
personas para ejercer tales funciones. En sus labores 

y cometidos están sujetos a lo establecido en la Ley 

|
 

A
 

de Compañias, y de manera especial a lo consignado en    
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1 el parágrafo Decimo de la Sección Sex ta de 098 20 e 

> Compañías. / ARTICULO VIGESIMO SEBUNDO: DEL BALANCE.- 

E 3 El ejercicio económico anual de la Compañia «se 

4 cerrará el treinta y uno de diciembre de cada añoy y 

= 5 el Directorio presentará a la Junta General el 

AÑ y el Estado de Cuentas de Pérdidas 

E e, : Ganancias con sus anexos “asi como la pro uesta de    = República del Ecuador , . . o. - . 2 =. 
- Pepin o 8 distribución de beneficios. "Estos documentos deben 

  

ser puestos a lla disposición de los Comisarios en un 

piazo máximo de sesenta dias, ontados desde el 

cierre del ejercicio económico anual. Los Comisarios 

A
 

A 
A 

A 
A 

, e, los podrán tener en su poder para su estudio 
; A 
: qÉ HE ZO . - - : 

ISLA 2 posterior informe durante el plazo máximo de quince 
Z 4 ZA . 

.* y l e 
2 “ar ho Se dias, vencido este plazo, todos los documentos _ 

, a 
ñ 

: 15 referidos, más el informe de los Comisarios, deberáns | 

o A 
16 ser puestos a disposición de los señores accionistas 4 

17 com quince días de anticipación por lo menos “a aquer 

18 en que deba realizarse la Junta General que ha de 7 

19 _ _conocerlo.-— “ ARTICULO  VIGESIMD TERCERO: DE LAG 

" | 20 UTILIDADES Y DEL FONDO DE RESERYA.— Las utilidades se 7 

21 repartirán entre los accionistas a prorrata de sus 7 

22 acciones. Previo el reparto de utilidads E _ded 

23 de éstas el porcentaje no menor del diez por ciento 

24 destinado a formar el fondo de Reserva Legal, hasta 

25 que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento 

  

nital social. De haberse creado el 
Y 

27 Reserva Voluntario que se menciona en el teral d) 

28 del Articulo Octavo de este Estatuto se deducirá 

1  



Y 

también:de las utilidades el porcentaje que hubiere 

acordado la Junta General de Accionistas,” ARTICULO ” 

VIGESIMO CUARTO: DISOLUCION. - La Compañia se ' 

disolverá anticipadamente Cuando se produzcan los 

supuestos de hechos contemplados en los numerales 

dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, 

  

7 diez, once, doce y trece del Artículo cuarto de la 

8 Ley Treinta y uno Reformatoria a la Ley de Compañias, 

9 publicada en el Registro Oficial número doscientos | 

¡ 10 veintidos del veintin íe de junio de mil novecientos 

a ochenta nueve. Cuando la disolución sea acordada | 

  

por la Junta General, se requerirá una mayoría que 

represente por menos ochenta por ciento 

del capital social pagado concurrente a la reunidn. Fr 

E
 

ARTICULO VISESIMD QUINTO: LIGUIDACION.— Para el caso boa | 

liquidación Compañia, actuará como 

17 liquidador, en el siguiente orden de prioridad, el 

: 18 Presidente, el Vicepresidente, O la persona designada 

  

19 por la Junta General de Accionistas.-  —CLAUSULA 

OCTAVA: DECLARACION ESPECIAL.- En razón de no haberse 

desionado en el contrato social a los administradores 

22 de la sociedad y tin poder cumplir con lo 

23 prescrito en la Ley, los intervinientes autorizamos 

24 al señor Doctor Rafael Pino Rubira para que pueda 

5 realizar los actos judiciales 

  

26 extrajudiciales, asi como toda diligencia o trámite 

27 que juzgue necesario para la legalización de la 

28 sociedad que se constituye mediante el presente  
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Í 1 instrumento público.- CLAUSULA NOVENA: DOCUMENTOS 

2 HABILITANTES.-— Agregue usted, señor Notario, además 

: 3 de las cláusulas gue considere necesarias para la 

absoluta validez de esta escritura pública lo 
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siguiente: Uno.- Certificado Bancario de Integración 

6 de capital de la Compañia en formación ECOVENTURA S. 

osa Maca, . A., por valor de DOS MILLONES DE SUCRES, a favor de 
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República del Eaton, 

E |. 

8 SARSO S. A., RAPAL C. LTDA., EMUSA-EMPRESARIOS UNIDOS | 
QA 2A2AMAXAXAAAAAAA AA A Ae a __z+=4A+= y 

S. MA., IMPAINSA S. A., Abogado XAVIER AGUIMAGA 
  

  

VILLAFUERTE y GOLPAEXPOR S. A. Dos.- Mombramiento de 

Presidente otorgado por RAPAL C. LTDA. a favor del 

+ S pS e . -L . 

a? 7 AZ señor Doctor Rafael Pino Rubira.— Tres.- Nombramiento : 
+ « po gO »' 

> s Li Ye] ro | 

e E o de Gerente General otorgado por SARSO S. A. a favor: | 

Py e Ñ 0 | 

4 del señor Patricio Suárez Albuja.- 7 Cuatro.-— | 

” 15 Nombramiento de Presidente Ejecutivo otorgado por | 

| 
* 16 IMPAINSA S. A. a Hfavor del señor Patricio Suárez | 

17 Albuja.- Cinco.- Nombramiento de Gerente otorgado por 

: 18 GOLPAEXPOR S. A. a favor del señor Rafael Schvartzman 

9 19 Goldberg. Seis.— Nombramiento de Gerente otorgado 

h, 20 por EMUSA-EMPRESARIOS UNIDOS S. A. a favor del señor 

21 Rafael Schvartzman Goldberg! Siete.- Acta de Junta 

: 22 de Socios de Rapal C. Ltda. autorizando al Presidente 

23 para que intervenga a nombre en representación de 

24 aquella como socia fundadora.- Ocho.-— Acta de Junta 

. 25 General de Accionistas de Sarso S. A. autorizando al 

da 
dad

 

Gerente General para que intervenga a nombre ' y en 

27 representacién de aquella como socia fundadora: 

28 B.—= Acta de Junta General de Accionistas de 
mese 

1
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Golpaexpor S. A. autorizando al Gerente para WAS 

intervenga a nombre y en, representación de aquella 

como socia fundadora.- Diez.- Acta de Junta General 

de Accionistas de Impainsa S. Á. autorizando al 

Presidente Ejecutivo para que intervenga a nombre y 

en representación de aquella como socia fundadora.- / 

Once.- fcta de Junta General de Accionistas de 

Emusa-Empresarios Unidos S. A. autorizando al Gerente 

para que ¡intervenga a nombre y en representación de 

aquella como socia fundadora. -— Firma ilegible, 

€ > 
setenta y cinco. ¡HASTA AQUI. L 

parte del mismo, el Certificado Bancario de 

Integración de capital de la Compañia en formación 

ECOVENTURA S. A. el nombramiento de Presidente 

otorgado por RAPAL C. LTDA. a favor del señor Doctor 

Rafael Pino Rubiraz el nombramiento de Gerente 

General otorgado por SARSO S. A. a favor del señor 

Patricio Suárez Albuja; el nombramiento de Presidente 

Ejecutivo otorgado por IMPAINSA S. A. a favor del 

señor Patricio Suárez Albujaz el nombramiento de 

Gerente otorgado por GOLPAEXPOR S. A. a favor del 

señor Rafael Schvartzman Goldberg; el nombramiento de 

Gerente otorgado por EMUSA-EMPRESARIOS UNIDOS S. A. a 

favor del señor Rafael Schvartzman Goldberg; el acta 

de Junta de Socios de Rapal C. Ltda. autorizando al 

Fresidente pará que intervenga a nombre y en repre- 

DOCTOR RAFAEL PINO RUBIRA, Registro número quinientos 
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SARSOS. A, oslebradí el dín de hay, 
Compañía pará un pertudo de CINOD AÑOS. 

extrajudicial de la compañía. 
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ros,  GENEIFICO:Que con fecha de hey, queda inecrito el presente Nenbramicnto 
27 de GEIENTE GENERAL de 5SARSO 8.4., a foja 42.088, Minero 12,338 ¡del Re 
-.£, Gistizo Mercantil y anotado baje el nímero 17.281 del Bnpertorio.- Ar - 

:. 3 sao Paelenal.-Guayaquil,Octubre veinticjace de mil 

, MAS AB, HECTOR MIGUEL MCIVAR ANDRADE 
: / Registrador Merca) AS "mer Desyaquil 
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En el ejercicio de su cargo istud ejercerá, par sl sto, de representación legal, Judicial y 

  

Me es grato comunicar lo que la Junta General a jr de Iecionttas Jarástas de la Compañía 
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ibogado Bletor Alcíver luéredo, Regietrador Meremntíl del Camtén, cortificn 
que la presento fotesepía de Neabrantento de Gerente General de "SARGO 8.4. * 

des ds Mayo de mil niwesientes novata. o 
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En la ciudad de Guayaquil, a los veintiseis dias del mes de julio de mil novecientos 

noventas. siendo las once horas en el local social de la Compañia ubicado a la altura del 

+ kilómetro dos y medio de ía Avenida Carlos Julio Arosemena Tola, 'se reunen los 

accionistas de “la Compañia SARSO S. A. señores: “ Roberto Dunn Barreiro, por sus 

propiso derechosy en representación de Santiago y Oscar Dunn Suarez, Susana Suárez 

de Dunn: Alexandra Dunn de Schvartzman y Roberto Dunn Suárez - Los accionistas 

manifiestan su voluntad de constituirse en Junta General Extraordinaria de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 280 de la Ley de Compañias, para tratar el 

orden del día que se menciona mas adelante. La Presidenta solicita que por secretaria 

se constate el quórum reglamentario, lo que así se hace y se comprueba que se 

encuentra presente la totalidad del capital social pagado de la Compañia, por lo que 

puede instalarse válidamente la Junta.- Preside la sesión la señora Alexandra Dunn de 

Schvarizman y actúa en la Secretaria el señor Patricio Suárez Albuja, en sus calidades 

de Presidenta y Gerente General . respectivamente: la Presidenta pone a 

consideración de los presentes el orden del día: UNO: Autorización al Gerente General 

y representante legal de la Compañia para que a nombre de ésta suscriba 354 acciones 

de S/.1.000,00 cada una, total: Trescientos cincuenta y cuatro mil sucres en la 

Constitución del Capital Social de la Compañia ECOVENTURA S. A. y cancele el 100% en 
efectivo- Conocido y analizado el tema, los accionistas resuelven unánimente 

facultar el Gerente General para la suscripción y pago de las acciones que ha 

quedado indicado, en la Constitución del capital de la Compañia ECOVENTURA S. A..- Por 

no haber otro punto que tratar se concede un receso para la redacción de la presente 

Acta. Hecho, la presente acta es leída a los asistentes, aprobada unánimemente sin 

modificaciones y por mandato legal suscrita por todos los concurrentes. Siendo las 

once horas treinta minutos se levanta la sesión. o      
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Señor doctor don 

PAOTSEL PIMO RUBIRA 
$39 ulad 

    

   

  

caera to Extraordinaria de Socios de HPA E TOA. dee secta 
bey resolvib, por unsnisidad,  elegirio a usted PRESHBIENTE de 
sisma- por el tiempo de CINCO FIS setíaia el fetículo Deciao 
del Estateto Social de la Compañia, con todas les atribuciones, 
derechos y ablHigaciones que señalon la Ler y el Estatato Social 
de Eta, siendo una de Sus Funcionez la represente in legal de 
la Compañia, o o -= 

  

La Coaparrí a RAPAL E. 1TBA6. se constituyó por Escritura 
Plica el 15 de Junio de 1775, ate el señor Hotario doctor don 
GBustarao Falconi Ledesma ri «e insoribla. er el Registro Mer cant 11 
e 13 de Agosta de VITA, — - : 

   h
 

' 

para arioccionenihto del “presente obraminias 
tir case uvstod firaar al calce, y posterioraente inscribirio en el 
Registro Mercantil. 

Atentamente, 

¿b
s 

in hs iu. 

- SECRETARIA 

    
PINO RUBIRA 

GUAYAQUIL, NOVIENBRE 13 DEC1vE7 | | o _ 
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RAPAL C. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 23 dias del mes de Julio de 

1790 se reune la Junta General Extraordinaria de:Socios de la 

Compañia RAPAL C. LTDA. en su loral ubicado en la Oficina No. 5 

del piso 13 del Edificio Torres de la Merced sito 'en General 

Cordova No. 810 y Victor Manuel Rendón, al tenor de lo dispuesto 

en el articulo 280 de la Ley de Compaftias vigente, por remisión 

expresa del articulo 121 del mismo Cuerpo Legal. Siendo las 

1000, €el Presidente señor doctor Rafael Pino Rubira ordena a la 

Secretaria- Gerente señora doffa Maria del Pilar Pino Rubira,  —que 

cumpla con lo dispuesto en la Ley de Compañias y que proceda a 

dar lectura de la lista de socios concurrentes. La Secretaria da 

lectura a la lista de los socios concurrentes, resultando que 

asisten los siguientes: señor doctor Rafael Pino Rubira, de 

nacionalidad ecuatoriana, con 699 participaciones sociales de un 

2/.1.000,00 cada una de ellas y2« la señora doña Maria del Pilar 

Pino Rubira, de nacionalidad ecuatoriana, con 1 participación 

social de S5/,1.000,00. —Todos los socios reunidos representan 700 

participaciones sociales de S“.1.000,00 cada una de ellas, 0 Sea 

un capital social de S/.700.000,00. que ez Ta totalidad del 

capital social zuscrito y pagado. los socios, pn]or uvuranimidad, 

aceptan constituirse en Junta General. Comprobado el quórum legal 

el Presidente declara formalmente constituida la Junta General. 

Los socios, por unanimidad, se reúnen con el objeto de tratar 

acerca de la autorización que es menester otorgar al Presidente 

de la Compañia, señor doctor Rafael Pino Rubira para que a nombre 

N
a



. 
E 

y en representación de ésta intervenga como accionista fundadora 

en la constitución de la compañia ECOVENTURA S.A. cuyo objeto 

social es dedicarse a la operación y promoción turisticas ” 

estableciendo las agencias que sean necesarias para lograr su , 

objetivo, esto es enviar y recibir turistasi a la explotación y 

promoción de establecimientos de alojamiento, propios o 

arrendados; restaurantes, bares, cafeterlas propios o arrendados; 

a la instalación y funcionamiento de centros de recreación, 

diversión y exparcimientos a la adquisición de naves, y ventculos Y) 

para el transporte turistico; equipos e implementos náuticos "0 

  

deportivosj3 a la promoción y funcionamiento de centros y fincas 

vacacionales, camping, montañismo, refugios, paraderos Y. 

similares. Fodrá dedicarse ala actividad turistica mediante, 

embarcaciones marinas dentro del ¿rea natural de las Islas 

Galápagos. La Compañia podrá, con el fin de cumplir con su objeto 

social, comprar, vender, prendar acciones ser socia y, 0, 

accionista de otras compaÑias cuyo objetos sociales sean afines 

al suyo adquirir derechos reales y personales,  — contraer 0 

tipo de obligaciones y realizar todo tipo de actos y contratos | 

permitidos por la Ley, y suscriba quinientas acciones ordinarias 

y nominmativas de 5/.1,000,00 cada una de ellas, y para que das 

Pague al contado, en dinero efctivo en un (100%. Tras breve 

discusión del asunto puesto a consideración de los presentes, la 

Junta General, por unanimidad, decide autorizar al Presidente, 

señor doctor Rafael Pino Rubira, para que a nombre y en 

representación de RAPAL C.LTDA. intervenga €n la constitución de - 

la Compañia ECOVENTURA S.A., cuyo objeto social es dedicarse a la 

operación y promoción turisticaj estableciendo las agencias qué



E 000 d0nqp 

    
an necesarias para lograr su Objetivo, esto es enviar y recibir 

turistasi a la explotación y promoción de establecimientos de 

3 

alojamiento, propios o arrendados; restaurantes, bares, 

i ' . 
. z . i ”. . 

cafeterias, propios o arrendados; a la instalación Y   tuscionamiento de centros de recreación, “diversión Y 

esparcimientosi a la adquisición de naves, y vehiculos para el 

transporte turistico; equipos e implementos 'haúticos y 

deportivosj a la promoción y funcionamiento de centrós y fincas 

vacacionales, camping, montañismo, refugios, paáréederos Y 

8 similares. Fodrá dedicarse a la actividad turisticas mediante 

: embarcaciones marinas dentro del área natural de Tas islas 

=0* Galápagos, Pudiendo, con el fin de cuaplir con su objeto social, 

comprar, vender, prendar acciones, ser socia y. Oo accionista de 

otras compañias cuyo objeto social sean afines al suyo adquirir 

derechos reales y personales, contraer todo tipo de obligaciones 

* y realizar todo tipo de actos y contratos permitidos por 

la Ley, y suscriba quinientas acciones ordinarias y pominativas 

0 de 5.1.0060,0% cada una de elluz, Y para que laz pague al 

| . contado, en dinero efectivo, en un  100%3 aszld mismo queda 

3 autorizado para que firme toda la documentación pertinente 

tendiente a la completa legalización de dicha constitución. No 

  

habiendo otro asunto constante en el orden del dia, el señor 

Fresidente concede un momento de receso para la redacción del 

acta. Reinstalada la sesión, la Secretaria da lectura del acta, 

nti
lo 

la misma que es aprobada por unanimidad y firmada por todos los 

m
a
r
e
 

presentes, y la Presidencia levanta la sesión a las 12h00 de la 

o misma fecha. 
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RAF RUBIRA 

RUBIRA 
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GERENTE - SECRETARIA 
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Guayaquil, 12 de Septiembre de 1988 

Señor 

Patricio Suárez Albuja, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
Por medio de la presente cúmpleme comunicarle, que la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía IMPAINSA 

S. A,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir- 
lo PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía por un período de 
CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación - 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera indi 
vidual. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública.otorga- 
da ante el Notario Público del Cantón Guayaquil, Dr. Ovidio Co 
rrea Bustamante el 20 de Octubre de 1981, inscrita en el 
Registro Mercantil el 24 de Febrero de 1982. 

A 

Atentamente, 

  

Gatto” 
Ab« Luís Peso Benítez 

_ SECRETARIO. AD-$10C., 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede, Guayaquil, 12 
de Septiembre de 1988 

030518 
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AGTÁ DE JUNTA "GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

” IMPAINSA S.A. 

  

+" Ente ciudad de Gueyaquil. ú 'los veintiscis dias del mes de julio de mil novecientos 
noventa, siendo las quince horas en el local social de la Compañia ubicado a la altura 

del kilómetro dos y medio de la Avenida Carlos Julio Arosemena Tola, se reunen los 

accionistas de la Compañia IMPAINSA S. A. señores: Patricio Suárez Albuja, por sus 

propios derechos y en representación de la menor Gabriela Suárez Chipi, Roberto 

Duna Suárez; Abogado Luis Peso Benitez y la señora Ana Dunn de Vera, en 

representación de los Herederos del Abogado César Boloña Varas.- Los accionistas 

manifienan su voluntad de constituirse en Junta General Extraordinaria de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 230 de la Ley de Compañias, para tratar el 

orden del día que se menciona mas adelante. El Presidente solicita que por secretaria 

se constate el quórum reglamentario, lo que asi se hace y se comprueba que se 

encuentra presente la totalidad del capital social pagado de la Compañia, por lo que 

puede instalarse válidamente la Junta.- Preside la sesión el señor Patricio Suárez 

Albuja y actúa en la Secretaria el señor Roberto Dunn Suárez, en sus calidades de 

Presidente Ejecutivo y Gerente General, respectivamente: el Presidente pone a 

consideración de los presentes el Urden del dia: UNO: Autorización al Presidente 

Ejecutivo y representante legal de la Compañías para que a nombre de ésta suscriba 

34 acciones de S/.1.000.00 cada una, total: Trescientos cincuenta y cuatro mil sucres 

en la Constitución del Capital Social de la Compañia ECOVENTURA S. A. y cancele el 

100% en efectivo.-  Cemecido y analizado el tema, los accionistas resuelven 

unánimente facultar el Presidente Ejecutivo para la suscripción y pago de las 

.. . Mcienes que ha quedado indicado, en la Constitución del capital de la Compañía 

""ECOVENTURA S. A.- Por no haber otro punto que tratar se Concéde un receso para la 

redacción de la presente Acta. Hecho, la presente acta es leida a los asistentes, 

aprobada unánimemente sia modificaciones y por mandato legal suscrita por todos 

Ñ los concurrentes.- Siendo las quince horas treinta minutos se levanta la sesión. 

Patriqio/S lbuja 
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.Pcberto Dunn Suárez 
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   Ana Dunn de Vera : IÓ 

en representación de : 
Herederos de César Boloña Varas 
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: señor 
da KAÁFAZL SCHVARTIAA CD SOLGERSG 
: Chudad 

E De ls consideras iones; 

Cómplame comunicarle que en la Justa Sareral Extraoptinaria de Aceite 
> nástes de la Compañía UNSA EMPRESARIOS UNIDOS 3.A7, celebrada el díe 

de hoy, usted ha sido aloaido GERZETE de la sfsos, pera un portado de h
a
 

Aprovecho de esta oportunidad para recordarle =u0 da Compañía 92 cos 
tituyó setiarta Eseritara Plica otarcala ante la Doctora Morras Pla 
za + tarcia, el 27 de Dictanbra de 1.981 e inscrita en el tegistro - 
“arcantíl el 7 de Forero de 1.935. ustad tendri la reprasontación - 
Yesal, Juátclal y extrajudicial de le Lascañía, 
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Sta astra serticular. sascrtós. 
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“ur atestauorte, 
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QURTIFICO 1 ¡jue con feuha de hoy, queda invorito ente Nombramiento de 
2.530 e 2.531, Mimeso 660 del Registzo Mmrsentild y arotodo beje el 
1.098 del Repezrtorio.- tiusyagdi, Enaso velmie y cuatro de m1 nd 

a 
il
rl
ir
ac
id
: 

= 
e



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA/rOX. 

COMPAÑIA EMUSA-EMPRESARIOS UNIDOS S. A. (a) . 

En ta ciudad de Guayaduil, a los veintisejs dias del mes de tio de mi! 
rovecientos noventa, siendo las nueve horas, en el loca! socia! de la 

Compañta ubicado a la altura del kilómetro dos y mecio de la Ave Carlos 

tulio Arosemena Tola, se reunen los acctomistas de 'a Compañía 
Tona Ciiirar Gor) 

a. -.o. - 
a + TS ras Tolhieorern 

mo > - Er Ca Empresarios UL idos 5 7 

Suno Morales, Alexardra Dunn de Senvartirmao y Patio Suarez Albuta, 

por sus propios derechos y en representancion ce la Compania 27 j 

en =y calidad de Gerente General - Los acciomietas manifiesta” su voluntad 

de constituirse en Junta General Extreoraimarta de accionistas de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 230 de la Ley de Fompañas, 

vara tratar el orden del día que se menciona mas adelante: Preside la 

sesión el señor Patricio Suárez Albuja y actuz en la Secretaria el señor 

Rafael Schvartzman Golberg, en sus calidades de Presidente y Gerente de 

la Compañía, respectivamente - El Presidente cicpone que nor Secretaria 

ze constate el quórurn reglamentario, lo que as1 se hace, comprobandose 

que se encuentra presente la totalidad del. Capital sociar pagado de 1: 

Compañía, por lo tanto, y existiendo voluntad unmanime por parte de los 

accionistas puede reunise válidamente la Junta- El Presidente pone 

consideración de jos preente el orden del dia: UNO: Autorización 2 

Gerente de la Compañía para que a nombre de ésta 

c 

1 

a] 

a
o
s
 

no
 

Cy
 

1 

1 

Presidente y/o al Yo! 

suscriba 394 acciones de 5/ 1.000.00 cada una , Total. trecientes ] 

cincuenta y cuatro mil sucres en la Constitucion del Caoital bocizi de la 

Compañía ECOVENTURA S. A y cancele el 100% en efectivo - Conocido y 

analizado el tema , loz accionistas resuelven unanimmente facultar al 

Presidente y / o al Gerente de la Compañia para la suscripción y Dago as 

c¿ciormes que ha quedado indicado, en la constitucion gel capital cocoa 
1 

ce la Compañia ECOVENTUZA S. A - Per no hacer ctre punto cue trator se 

as 
ia 

concede yn receso para la redocc ron de ca precere ¿cta, herho ca prezerte , C 

DD
 

QU
 

rr 

cta es leida a los asistentes, aprobada unárimente sin modificaciones y 

por mandato legal suscrita por tados los corcurrentes.- Siendo las nuEve 

moras veinte rsirutos de la mañana se levanta 13 ses10M- (£) Patricio Shá 
rez Albuja, Gerente General, SARSO S, A... (£) Patricio Suárez; (£) Ale 

xandra Dunn de Schvartzman; (f) Raúl Dunn Morales; (f) Roberto Dunn Suá_ 

7 

rez; (f) Rafael Schvartzman Golberg, Gerente-Secretario.- 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia de su original.- Guayaquil,26 

de Julio de 1990 

SOTA 
Rafael Sc rtzman Golberg 

GERENTE - SECRETARIO 

   



      

GUAYAQUIL, 6 de Octubre de 1.988, 1 

UR SEÑOR o ”n => Ss ce 005 39721 
E SCHVARTZMAN GOLBERG 

¿Qudas. - 

Cumpleme comunicarle que la Junta General Ex- 

traordinaria de Accionistas de la compañía '" GOLPAEXPOR S.A.'"y en se- 

sión reunida en día de hoy,,tuvo el acierto de elegirlo GERENTE: de la 

compañía para un período de cinco años. 

De acuerdo a los Estatutos sociales usted ten- 

dra la representación legal, judicial y extrajudicial. de la compañía 

La compañía se constituyó mediante escritura 

pública otorgada por la Notaria del Cantón Dra. Norma Plaza de García, 

el 18 de Agosto de 1.988:e inscrita en el Registro Mercantil el 3 de 

Octubre del mismo año, 
Ñ 

Deseandole exito en el desempeño de sus altas funciones, quedo de Ud. 

Atentamente, . 2) 
or s 

di 
o ABr LUIS PESO BENITEZ 

A 
SECRETARIO AD-HOC 

/ 

RAZON: Acepto.el nombramiento que antecede, en Guayaquil a 6 de Octubre 

Ge 17988, 

Qs 
RAFAEL SCHVARTZMAN GOLBERG 

ca RN, Queda inscrito este Nombramiento de Gerente a foja 41.331/ número 

A! oa 11.469 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 16.590 del 

¡ Repertorios- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de 

   
Registro y Defensa Nacionala- Guay y Veinte y cuatro de Octubre 

El Registrador Mercantil.-
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000-3959 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

Ñ " En la ciudad de Guayaquil, a los veintiseis dias del mes de julio de mil novecientos 

noventa. siendo las diez horas en el local social de la Compañia ubicado a la altura del 

kilómetro dos y medio de la Avenida Carlos Julio Arosemena Tola, se reunen los 

accionistas de la Compañia GOLPAEXPOR S. A. señores: Alexandra Dunn de 

Schvarumen; Arturo Sicouret Rojas; Abogado Luis Peso Benitez ; Patricia Toral 

Delgado y Shirley Diaz Casquete .- Los accionistas manifiestan su voluntad de 

constituirse en Junta General Extraordinaria de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 280 de la Ley de Compañias, para tratar el orden del dia que se menciona mas 

atelante. El Presidente solicita Jue por secretaría se constate el quórum 

reglamentario, lo" que asi $e; hace y. se comprueba que se encuentra presente la 

totalidad del capital social pagado de la Compañia, por lo que puede instalarse 

válidamente la Junta.- Preside la sesión la señora Alexzar * 1 "nr - de Schvartzman y 

actós en la Secretaría el señor Rafael Schvartzman Golbe: y. sus calidades de 

Presidenta y Gerente . respectivamente: la Presidenta pone a consideración de los 

. presentes el orden del día: UNO: Autorización al Gerente y representante legal de la 

- Compañia para que a nombre de ésta suscriba 354 acciones de S/.1.000,00 cada una, 

total: Trescientos cincuenta y custro mil sucres en la Constitución del Capital Social 

' de la Compañia ECOVENTURA S. A. y cancele el 100% en efectivo.- Conocido y 

analizado ol tema, los accionistas resuelven unánimente facultar el Gerente para la 

suscripción y pago de las acciones que ha quedado indicado, en la Constitución del 

capital de la Compañia ECOVENTURA S. A..- Por no haber otro punto que tratar se 

concede un receso para la redacción de la presente Acta. Hecho, la presente acta es 

leida a los asistentes, aprobada unánimemente sin modificaciones y por mandato legal 

suscrita por todos los concurrentes.- Siendo las diez horas treinta minutos se levanta 

pe sesión. 

li Ariur CicoundR 
_Alexandta Dunn de Schvartzman Arturo Sicouret Rojas 
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C 
Po No | go CERTIFICADO 

7 - ERAAARARERARÍARRA RARA AA RR 

= CERTIFICAMOS: que con fecha DICIEMBRE 13 DE 1990 , hemos 
== recibido la cantidad de S/. DOS MILLONES 00/100 (S/.2 000.000,00) para E3 ser depositados en la cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL a nombre de ¿2 la Compañía en formación que se denominará  ECOVENTURA S.A. 

    

    

Li de acuerdo con los siguientes  'deta-  lles 

$ NOMBRES CAPITAL 
3 
3 SARSO S.A. S/. 354.000,00 
1 RAPAL C. LTDA. 

500.000,00 
3 EMUSA-EMPRESARIOS UNIDOS S. 354.000,00 
3 IMPAINSA S.A. 354 .000,00 

AB. XAVIER AGUIÑAGA 84.000,00 
GOLPAEXPOR S.A. 354 .000,00 

El indicado valor sera devueltó cuando se presente en este banco la 
siguiente documentación: Certifiado de la Superintendencia de Compa 
filas, indicando que el trámite ha quedado concluido. 
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. República del Ecuador     

  

n- 3Ano 
As 

sentación de aquella como socia fundadora; el acta de 

Junta General de Accionistas de Sarso S. A. autori- 
2 pz 

3 zando al Gerente General fara que intervenga a nombre 

dy en reprenenteción de aquetta cono morte funtacoras | 
5 es acta de Junta General de Bcctoniztos de Gotpampar 
6 autorizando al Gerente para que intervenga a 

7 en representación de aquella como socia 

      

    fundadora; el acta de Junta General de Accionistas de 

   
autorizando al Presidente Ejecutive”    A. 

  

Impainsa S. 

para que intervenga a nombre y en representación de Ol para que Sntervenga a nombre y en representación de | 

1 aquella como socia fundadora; el acta de Junta 

z 12 General de Accionistas de Emusa—-Empresarios Unidos S. 

MURE A. autorizando al Gerente/ para que intervenga a 

x Puros En 
y e > 4h? nombre y en representación de agquella como socia 

é 

e: mí 4 
4 fundadora. Los comparecientes me presentaron sus | 

s E i 
- TT respectivos documentos de identificación personal. | 

| 
17 Leida que les fue la presente escritura, de principio ¡ 

18 a fin en alta voz, por mí, la Notaria, alos 

8 . 9 comparecientes, éstos la aprobaron en todas y cada 

20 una de sus partes, se afirmaron y ratificaron y 

21 firman en unidad de acto y commigo la Notaria, de 

a 22 todo lo cual doy fe.- 

23 

24 p. SARSO S. A. 

RUC. 0990628p07001 e 25 . 

A E 26 A A 

O 27 RÁCIO SUAREZ ALBUJA 
rr” 

7 

28 C.C. 170366625-3  t.Va 074-175 

se
nd
,
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DOCTOR RAFAEL PINO RUBIRA 

C.C. 0903543684 7 C.W, 249-243 
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   Vaz Y. 

AE Katia Murrieta Wong 
NOTARIA PUBLICA 

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello, confíero este QUINTO 

TESTIMONIO, en veintitrés fojas rubricadas par mi, la 

NOTARIA PUBLICA    



A VIG Es, 
90% SEPTIMA "A, 
República del Ecuador 

  

Ss 

007 0035 
1F1ic 5: ue alo margen de la eatriz de lla 

escritura pública que contiene el CONTRATO DE 

CONSTITUCION — DE LA — COMPASiIA —» ELOVPENTURA E. fas 

celebrada en esta Notaría, el veintiuno de diciembre 

de mi novecientos nosyenta, tomé nota de la Resolu- 

ción Número  NOWENTA Y UNO-DOS-UNO-UNO-CERO CERO CERO 

CERO URO SEIS TRES, de fecha dieciocho de enero de 

mil novecientos mreenta y una, mediante la cual el 

señor Doctor ¡SERARDO PEñina  HATHEGUS, Subintendente de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil, aprobó el contenido del presente 

testimonio. Guayaquil, veintiuno de enero de mil 

novecientos noventa y uno. Mak Ducado 

P 

  

e + a Mr 
. e 

Certífico que con fecha de hoy, y , 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución rúmero 91 = 2 

1 - 1 - 0000163, dictada el 18 de Enero de 1.991, por el Sub» 

intendente de Derecho Secietario de la Intendencia de Compañías 

de Guayacuil, fue inscrita esta escritura pública, la misma que 

contiene la CONSTITUCION de E VENTURA SB. Ae, 

de fojas 6.591 a 6.634, 2.240 del Registro Mercantil y 

  

anotada bajo el nímero 3.023 del rtoric.- Guayaquil, Ónce de 

Marzo de mil novecientos noventa y uno. El Registrador Mercan -. 

       AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

Regiswador Mercantii del Cántén Guayaquil Cer



Y 

tifico : ue con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de la 

presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733 , dictado 

el 22 de Agosto de 1,975, por el señor Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial Mp 878 del 29 de Agosto de 1.275.¿ua,. 

yequil, onca de Harzo de mil novicióhtos noventa y Uno. El Registre _. 

dor Hercantílo-    
. HECTOR MIGUEL ALCIMAR ANDRADE 

Regisacior Mercantil del Cárfón Guayaquil     

  

    

Certifico : Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Afi_ 

liación de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a ECOVIM_ 

TURA Se Ae er Guayaquil, ence de Marso a novecientos nomenta y und.» 

El Registrador Mercantil.= 

  

     

      
    AB. HECTOR MIGUEL A ¡VAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del ntén Guayequil 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a
 

— q00 00036 

scnasa 004986 

Guayaquil, 30 de Mayo de 1991 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DE PRESTANOS 

Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

; SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


